
            

ANEXO 
ORDENANZA N°08/2020

TARIFARIA AÑO FISCAL 2021

AÑO CIX - N° 28.282
CORRIENTES, JUEVES 22 de ABRIL de 2021



MUNICIPALIDAD DE SAN COSME
DEPARTAMENTO  LEGISLATIVO

ORDENANZA N°08/2020

TARIFARIA AÑO FISCAL 2021
Art.1. ESTABLECE la presente Ordenanza Tarifaria con ámbito de aplicación en el ejido del pueblo de San Cosme, 
para la liquidación de la Tasas, Derechos, Impuestos y Contribuciones establecidas en la Ordenanza Tributaria de la 
Municipalidad de San Cosme, los que se convertirán en unidades tarifarias y cuyo valor unitario será establecido 
anualmente. Para el año 2021, se aplicará como valor de Unidad Tarifaria (U.T) un monto de $ 50 (Pesos Cincuenta).

I ABASTO PUBLICO E INSPECCIÓN SANITARIA
Art.2. FIJANSE las siguientes tasas retributivas por los servicios en el Matadero Municipal.

1. POR INSPECCION SANITARIA, FAENAMIENTO, BRETE Y PESAJE.  UT 30

2. POR TRANSPORTE DE ANIMALES FAENADOS DEL MATADERO A LOS CENTROS DE VENTA. UT 10

Art.3. Quienes no realicen su faena en el local destinado para ese propósito se harán pasibles de una multa del 
doble del valor estipulado en el Art.2do. de esta Ordenanza por cada animal faenado sin autorización.

Art.4. En caso de reincidencia, dicha multa será el doble de la aplicada con anterioridad.

II CONSERVACION Y LIMPIEZA DE CALLES, SERVICIO DE RECOLECCION DE RESIDUOS Y DESINFECCION.
Art.5. Por los servicios de Conservación y limpieza de calles y servicio de recolección de residuos, los propietarios, 
inquilinos o poseedores de inmuebles serán responsables del pago de los servicios de las siguientes formas:

A. Por servicios de barrido, limpieza y mantenimiento de calles asfaltadas o adoquinadas la tasa 
semestral se calcularán  por metro lineal de frente valiendo la unidad 1UT.

B. Por servicios de barrido, limpieza y mantenimiento de calles de tierra la tasa anual se calcularán  por 
metro lineal de frente valiendo la unidad 1UT.

C. Por conservación de calles y caminos que se hallan fuera del radio urbano la tasa fijada será de ¼ de 
U.T. por metro lineal de frente mensualmente.

D. Por recolección de residuos domiciliarios la tasa mensual será de 3 UT.

E. Por conservación de calles y caminos que se hallan fuera del radio urbano la tasa fijada será de 0,25 
UF por metro lineal de frente mensualmente.

F. Por los servicios de limpieza de predio se abonará 1 UT por metro cuadrado.

G. Por los servicios de extracción de residuos que no corresponda al servicio normal por cada viaje de 
camión se cobrará el valor de 20 UT.

H. Por los servicios de desinfección de casas, departamentos, oficinas y comercios se abonará 1 UT por 
metro cuadrado.

I. Los terrenos baldíos comprendidos dentro de los incisos A, B y C sufrirán el 300 % de recargo sobre las 
tasas asignadas.

J. El incumplimiento del inciso “E” hará pasible al infractor de una multa estipulada de entre la cantidad de 
20 a 500 lts. de nafta súper, dependiendo del volumen de la poda.

Art.6. Por los servicios sobre caminos periféricos con inmuebles ubicados en la zona rural o suburbana dentro del 
ejido de la Municipalidad de San Cosme fijase las siguientes tasas anuales:

A. Para los inmuebles ubicados sobre los caminos mejorados será de 2 UT por ha. sobre frente del camino.

B. Por los inmuebles que no estén ubicados sobre los caminos rurales mejorados, para que se beneficien 
por tener acceso al mismo. La tasa será de 1 UT por ha, o cada vez que solicite su mantenimiento de 
manera extraordinaria.

Art. 7. PODA DE ARBOLES: De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza N°120/16. Autorizando al Poder Ejecutivo a 
convertir por resolución los valores de la anterior UT por la aprobada en la presente Ordenanza.

III DERECHO DE ACTUACION ADMINISTRATIVA
Art.8. Por cada Actuación Administrativa que presente a la Municipalidad, deberán pagarse los derechos que a 
continuación se indican:
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1. ESPECTACULOS PUBLICOS
Art.9. Las entidades organizadoras de espectáculos y diversiones públicas, funciones de circo, reuniones danzantes 
y/o cualquier otra actividad que se relacione, pagarán como se indica a continuación:

A. Por cada Baile Show 100 UT.

B. Por cada espectáculo público en general se abonarán 50 UT

C. Por cada solicitud que efectúen los Parques de Diversiones o Circos para su instalación, se 
abonará por día 15 UT.

D. Alquiler del Patio Municipal de Deportes para eventos familiares, se abonará 60 UT.

E. Alquiler del Patio Municipal de Deportes para otros eventos pagarán 120 UT.

F. Por permiso para realizar eventos públicos en el complejo La Totora se cobrarán 1500 UT. 
(sujeto a aprobación del municipio de acuerdo a las fechas no turísticas) y adicionalmente abonarán 
20 UT por el sellado de las entradas o localidades por cada cien (100). (NO INCLUYE EL USO DE LAS 
AGUAS CORRESPONDIENTES A LA LAGUNA TOTORA).

Art.10. Los que traten de evadir de alguna manera el pago de los derechos establecidos en el Art. Anterior, se harán 
pasibles del pago de una MULTA igual al triple de la suma que le hubiere correspondido abonar.

2.  LIBRETA SANITARIA
Art.11. Por los derechos de oficina referidas a la Libreta Sanitaria se abonará:

A. Por cada Libreta Sanitaria 10 UT

B. Por cada renovación anual 4 UT

Art.12. El incumplimiento de los derechos precedentes determinará un recargo igual al triple del tributo evadido.

Art.13. Por toda habilitación y/o rehabilitación de Industria y Comercio se pagará conforme se establece a 
continuación.

3. HABILITACION Y / O REHABILITACIÓN DE COMERCIO INDUSTRIA Y SERVICIOS
A. Por toda solicitud de Habilitación de comercio, industria o empresa de servicios (valores en UT)

1. Kiosko            40

2. Maxikiosko            70

3. Carnicería            80

4. Verdulería y frutería            80

5. Autoservicio        120

6. Panadería        100

7. Sodería             50

8. Almacén                 80

9. Tienda y Ropería                 80

10. Mueblería        150

11. Cochería fúnebre            150

12. Hamburguesería                80

13. Videojuegos            80

14. Heladería                80

15. Televisión por cable y 1 UT mensualmente y por abonado.                                                200 

16. Bar             50

17. Geriátrico           120

18. Carpintería           100

19. Zapatería                80

20. Compostura de calzados              20

21. Taxi – flete habilitación de base          50

22. Juguetería              50

23. Tapicería               50

24. Confitería          80
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25. Comedor        80

26. Rotisería        50

27. Veterinaria         80

28. Alojamientos en diferentes modalidades, (Por habitación)    20

29. Fotografía         30

30. Estación de servicios      300

31. Peluquería         10

32. Talabartería         50

33. Curtiembre       300

34. Taller de radio, televisión,  etc.        10

35. Taller de chapa y pintura, taller mecánico       50

36. Bicicletería           10

37. Gomería            10

38. Radio (emisora)        100

39. Aserradero        200

40. Gestoría General (inmueble, automotor)      50

41. Agencia de Quiniela       120

42. Casa de Billares y/o Juegos de Azar      50

43. Modistas y Sastres       10

44.  Minibús y Empresa de Colectivos. Oficina. Ventas de Pasajes   200

45. Elaboración y/o Ventas de Casas Prefabricadas    150

46. Pinturería y Ferretería       100

47. Local de Alquiler de Películas de Video      20

48. Librería, Papelería y  Fotocopiadora       20

49. Óptica, Consultorio Odontológico     120

50. Estudio Jurídico, Contable y Notarial, otros servicios profesionales   200

51. Venta de Peces para Carnadas      10

52. Venta de Peces para Ornamentación      10

53. Viveros por Cada Tendalero       10

54. Cabina de Teléfono Semipública      10

55. Mini-Zoológico       200

56. Oficina de Correo Privado        50

57. Alquiler de Oficinas Públicas en Ed. Comercial – por mes     100

58. Servicio de Agua Potable por usuario según padrón – por mes    1

59. Locales Bailables        80

60.  Complejos Turísticos       200

61. Camping          100

62. Alquiler de locales para oficinas, o negocios (por cada uno)     50

63. Todo otro rubro no especificado en los items anteriores     70

Las habilitaciones se otorgarán, por domicilio, por contribuyente y por cada rubro que habilite. En caso de 
presentarse un contribuyente con más de un rubro o cuya actividad se ejerza en más de un domicilio, deberá abonar 
individualmente por rubro y domicilio. 
Artículo 14°: En caso de habilitarse una Industria y/o Comercio  sin el correspondiente servicio habilitante o 
cualquier incumplimiento a las disposiciones del Título III, los infractores se harán pasibles del pago de una MULTA  
de cinco(5) veces el valor evadido.

IV CATASTRO JURÍDICO PARCELARIO
Artículo 15°: por conceptos del presente rubro, se abonaran los siguientes derechos en UT: 

A- Por inscripción de Título             50

B- Por Visados de Planos por Mensura y División       50

C- Por cada Solicitud de Numeración Domiciliaría      2
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D- Por presentación de citación de linderos                                                                      2

Artículo 16°: Los propietarios que NO INSCRIBAN sus Títulos en el Catastro Municipal dentro del año fiscal en que se 
perfeccione la transferencia, se hará pasible de MULTA equivalente a cinco (5) veces el valor evadido.

V- VENDEDORES AMBULANTES
Artículo 17°: Por la comercialización de artículos y productos y la oferta de servicios en la Vía Pública, abonaran 
derechos conformes al siguiente detalle en UT:

A- Por cada solicitud de venta ambulante por metro y por día     5

B- Los vendedores ambulantes de joyas, artículos de santería, bijouterie y artículo de  tienda en general, 
pagaran por metro y por día       15

C- Los vendedores de Art. de zapatería, mueblería ,Etc. Pagaran por día  15

D- Los vendedores de artículos comestibles, golosinas, etc., por día   10

E- Los vendedores de art. Varios en general, pagaran por día    10

F- Los vendedores de Productos alimenticios refrigerados por día   20

En el caso de que los vendedores incluidos en cualquiera de los ítems anteriores, abonen la tasa en forma 
anual, concurriendo al edificio municipal,  podrá gozar de un descuento que otorgará por resolución del 
Departamento Ejecutivo Municipal. 

Artículo 18°: Todo vendedor ambulante sorprendido en la Vía Pública, sin que hubiere abonado el tributo 
correspondiente, se hará pasible de una MULTA del doble del tributo que le correspondiere.

VI- AUTOMOTORES
Artículo 19°: Las licencias de conducir serán expedidas con sujeción a las normas en el respectivo titulo y se 
abonaran los siguientes derechos en UT: 

A. Por toda licencia otorgada para Conducir Automotores     15

B. Por toda licencia de Conducir de Motocicleta         5

C.  Por Alta de Título Automotor y Motocicleta         3

D. Por cada Baja  y Libre Gravamen de Automotor y Motocicleta       25

E. Duplicado de Carnet Automotor       10

F. Certificación Municipal de Carnet Automotor      15

VII- TRANSPORTE
Artículo 20°: Por derechos de Inscripción Municipal u otorgamiento de Habilitación correspondiente, se abonará en 
UT un derecho conforme a las siguientes actividades:

A. Inscripciones y otorgamientos de Licencias de Taxis, Autos de alquileres 

o Remises         50

B. Inscripción y Habilitación de Vehículos destinado al Transporte y distribución de Productos Alimenticios 
de origen Animal, Vegetal o sus Derivados, Bebidas en general(Registro Bromatológico) 
          70

C. Inscripción y Habilitación de Vehículos destinado al Transporte y Distribución de Productos Medicinales y 
de Limpieza(Registro Bromatológico)       70

D. Inscripción y Habilitación de Vehículos destinado al Transporte de Cargas en General y Transporte de 
Pasajeros (Registro Bromatológico)       70

E. Por Ingreso a la Localidad de Transporte de Pasajeros, o uso de la Terminal

Por Ingresos.         3 

VIII- TRÁMITES VARIOS
Artículo 21° Por derechos de oficinas correspondientes a los siguientes conceptos, se abonaran en UT:

A. La primera foja de todo escrito inicial siempre que no exijan sellado especial  15

B. Por reposición de fojas o caratulas atrasadas     1
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C. Por cada Liquidación de Gravamen      5

D. Por cada certificado de Libre Deuda de Tasas por Servicios, Derechos y 

        Contribuciones Municipales         10

E. Por Liquidación y Pedido de Estado de Cuenta del impuesto Inmobiliario   5

F. Por cada certificado de Libre Deuda de Impuesto Inmobiliario y automotor   10

G. Por toda solicitud de Fijación de  afiches y repartos de volantes          5

H. Por cada Solicitud de Arrendamientos y Renovación de Nichos    5

I. Toda otra actuación administrativa municipal no especificada   5

 

IX- IMPRESIONES Y OTROS SERVICIOS
Artículo 22°: Se cobrara por cada ejemplar de las siguientes publicaciones y/o impresiones: (valores en UT)

A. Por cada ejemplar de la Ordenanza Tarifaria     5

B. Por cada ejemplar del Código Tributario     5

X- DERECHO DE OCUPACION DE LA VÍA PÚBLICA
Artículo 23°: Por la Ocupación de Espacios Públicos y previa Autorización Municipal, se pagaran en UT:

A. Por ocupar la vereda para servicios: Café, Confitería y/o Bar o Similares en cualquier época del año, por 
mes         50

B. Por kiosco fijo o tarima de carácter precario, destinado a las ventas de flores, frutas, hortalizas, por cada 
uno y por mes            25

C. Por cada kiosco fijo para la venta de cigarrillos, golosinas y demás productos, emplazados en calles, plazas 
y paseos por mes o por fracción          25

D. Por ocupar la Vía Pública con escombros o otros objetos que dificulten el paso o transito las 24 hs., pagaran 
por día          25

E. Por ocupación de la Vía Pública con elementos de su exhibición o venta, previa Autorización Municipal, se 
abonara el metro lineal por mes          2

F. Los responsables de los espacios reservados para estacionamiento de vehículos con Autorización, 
abonaran el metro lineal, por mes              25

G. Por toda perforación de agua en terreno Municipal o Vía pública, por metro de profundidad y anualmente, 
exceptuando COVESA de San Cosme             20

XI- OCUPACION DEL ESPACIO AEREO/SUBTERRANEO
Artículo 24°: Por el derecho de extendido de redes y/o cables deberán abonarse los siguientes importes 
anualmente: (valores en UT)

A. Circuito cerrado de televisión, por metro lineal                                                        1

B. Tendidos de cables telefónicos por metro lineal          1

C. Tendido de cables de energía eléctrica por metro lineal    1

D. Colocación de torres- antenas de radios por metro de altura   5

E. Tendidos subterráneos de caños por metro lineal        1

Artículo 25°: Fijase una MULTA del doble del valor correspondiente a abonar por metro lineal y según la gravedad de 
la infracción para los que no cumplen con lo dispuesto en cualquiera de las disposiciones del título II:

XII- DERECHO DE PUBLICIDAD Y PROPAGANDA
Artículo 26°: Por los derechos de publicidad y propaganda, se abonaran según los siguientes ítems: (valores en UT)

1- AVISOS
A- Avisos y letreros luminosos o no, que se exhiban en forma saliente hacia la calzada por metro cuadrado o 

fracción por mes              2

B- Los mismos que no avancen hacia la calzada, por metro cuadrado (m2) 

o fracción por mes           1

C- Avisos luminosos o no luminosos que sean salientes a la línea de edificación aunque fuera de una sola faz, 
por metro cuadrado o por fracción por mes                3
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D- Los mismos paralelos a la línea de edificación por metro cuadrado( m2)  

o fracción por mes        2  

2-   AFICHES 
A- Afiches de propaganda autorizadas, de carácter comercial previo sellado municipal, 

          por mes          2

3-  VOLANTES 
A- Por distribución de propaganda comercial, anuncios de rentas, folletos, tarjetas, hojas sueltas que se 

coloquen en el frente e interior de locales de alcance al público o repartido a domicilio.

a- Por cada cien (100)            3

b- Por cada mil (1000)            6 

       4- CARTELERAS  
A- CARTELERAS destinadas a afiches publicitarios , por metro cuadrado o por 

Fracción por año             5

5- AVISOS DE VEHICULOS 
A- Avisos que se exhiban en el interior de ómnibus de empresas particulares que circulen en el Municipio, por 

coche y por año             3

6- AVISOS TRANSITORIOS 
A- Por cada letrero o cartel anunciante a la venta, alquiler o remate de inmueble, por metro o 

         fracción por mes                 2 

B- Por cada letrero colocado en obra en construcción por año y por metro cuadrado (m2) 

         o fracción                       3

7-  AVISOS MOVILES Y FIJOS
A- Por cada persona o vehículo destinado  a la exhibición publicitaria en la vía pública, por día y por 

anunciante                         1 

B- Por utilización de altavoces fijos, para la realización de publicidad :

Por día                2

Por mes                 10

Por año                50

XIII- PERMISO DE CONCESION O LOCACION DE USO

 Art.27° por los derechos  de concesión o locación de uso, se abonaran por los siguientes bienes: 

1. MAQUINARIA DE PROPIEDAD MUNICIPAL: 

A- Tractor con rastra por hora (con personal y combustible) 60 litros de nafta super 

B- Retroexcavadora por hora (con personal y combustible) 60 litros de nafta super  

 Art 28° por el desagote de pozo negro y cámara aséptica por cada viaje  30

XIV- DERECHO DE CEMENTERIO Y SERVICIOS FUNEBRES

Art.29° De acuerdo a ordenanza  N°115/16. Autorizándose al Ejecutivo a realizar la conversión por Resolución de la 
anterior UT por la autorizada en la presente Ordenanza y a modificar el Art. 6°.

XV- DERECHO DE EDIFICACION Y REFACCION

Art 30°: Por la aprobación técnica de planos de edificación correspondiente  a la superficie a construir o emplearse, 
estableceré la tasa única de 30 UT.

Art 31°: Todo propietario y/o empresa con o sin fines de lucro que tenga necesidad de renovar el pavimento,  
vereda y/o cordón pagara en el momento de presentar la solicitud, la siguiente tasa:

1. Por m2 o fracción, o facción de hormigón y/o asfalto   2 

2. Por rotura de Cordón, por metro lineal     2
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3. Por zanjeo no más  de 20 cm de ancho y sin tener en cuenta la profundidad, por metro 
lineal        1

En el caso de quien realice roturas en la calle, vereda o cordón sin previa autorización municipal, será pasible de 
una multa de $ 50 UF.

Art 32°: Autorizase al Poder Ejecutivo Municipal a realizar la conversión de los montos estipulados en la 
Ordenanza N°100/14 a la UT aprobada en la presente por Resolución.

XVI- MULTAS

Art 33°: Pagaran MULTAS  de 20 UT los que mutilen y poden sin autorización Municipal  y lo que destrocen o dañen 
arboles de calles, plazas o paseos públicos, en caso de reincidencia las MULTAS se duplicaran.

Art 34°: Si son menores de edad los causantes del daño, en todos los casos serán responsables ante la 
Municipalidad, Padres, Tutores  o responsables  del menor. Si  aquellos  dañaran las lámparas, globos o artefactos de 
Alumbrado Público y otros, en todos los casos serán responsables y se aplicaran MULTAS  del Artículo anterior sin 
perjuicio de abonar  el total del daño causado. 

Art 35°: Por los animales sueltos que se recogen en el camino y calles del Municipio, y por los que ingresan a 
propiedades ajenas, sus propietarios y/o responsables pagaran una multa de:

1. Bovinos, equinos y lanares                     12 

2. Ovinos, porcinos y caprinos, por cada uno                                8

Los animales, serán trasladados a un predio municipal propio o arrendado, destinado exclusivamente a ese fin, y el 
propietario o responsable deberá abonar adicionalmente por día un cargo de mantenimiento de 2 UT.

Pasados 10 días sin reclamo por el animal secuestrado, el municipio podrá disponer del mismo. 

Art 36°: Queda prohibida la tenencia de animales bovinos, equinos, mulares, ovinos, caprinos y porcinos dentro  del 
radio urbano.

Art 37°: Todo animal encontrado en la vía pública  o propiedad ajena, será conducido al corralón Municipal y deberá 
ser retirado por el dueño, previo pago de la Multa, aplicada dentro  de las veinticuatro (24) horas, si hubiese retirado 
en el término expresado, se cobrara un derecho de mantención  a razón de 3 UT por día, más la MULTA 
correspondiente. Si en el término de una semana no fueran rescatados por sus dueños, la Municipalidad dispondrá 
de los mismos.

Art 38°: Por las infracciones en el tránsito de vehículos automotores, VER CODIGO DE SANCIONES A LAS 
INFRACCIONES DE TRANSITO.

Art 39°: Queda terminantemente prohibido arrojar  basura o aguas servidas en calles y cunetas de la Planta Urbana, 
en el primero de los casos que provenga de limpieza de predios y/o cualquier tipo de basura y/o residuos 
industriales, en el segundo de los casos los que provenga de cámaras sépticas y pozos negros, los infractores se 
harán pasibles de una MULTA  de 50 UT.

Art 40°: En casos de ventas de combustibles y/o bebidas de cualquier naturaleza, (soda, vino, leche, etc.) sin la 
habilitación municipal correspondiente, los infractores responsables y/o propietarios, pagaran una MULTA 
graduable de acuerdo a la infracción  de 50 UT y sin perjuicio del Decomiso de las Mercaderías adulteradas y 
posterior destrucción.

Art 41°: MOTOCICLETAS
1. Exceso de velocidad, falta de documentación,  falta de carnet, conducción de

menores          50                                                                                  

2. Por conducción peligrosa y/o bajo los efectos del alcohol  o sustancias                           70

3. En el caso de reincidencia las penas fijadas en los incisos anteriores se aumentaran en un 50% la primera 
vez y en un 100% en los demás casos.

Art 42°: Venta de bebidas alcohólicas a menores de dieciocho (18) años               50

XVII – COMPLEJO LAGUNA TOTORA, CANCHA MUNICIPAL Y PATIO MUNICIPAL

Art 43°: Los valores  que abonaran los usuarios y prestadores de los mismo, serán establecidos mediante 
resoluciones del Departamento Ejecutivo Municipal.

XVIII- IMPUESTO AUTOMOTOR

Art 44°: Los valores del impuesto por el automotor para el ejercicio 2020, serán establecidos mediante 
resolución del  Departamento Ejecutivo Municipal.
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XIX- IMPUESTO INMOBILIARIO
Art 45°: Fijase a los efectos del Impuesto Inmobiliario las alícuotas de tributación sobre la valuación fiscal, 
conforme lo siguiente:

INMUEBLES URBANOS Y SUBRURALES
A URBANOS EDIFICADOS    0,55%

B URBANOS NO EDIFICADOS                       1.9%

C SUB RURALES      1.5%

D SUB RURALES EDIFICADOS                     0.55%

Se fija un monto Mínimo Anual de 8 UT, con excepción de los inmuebles identificados como zona turística 
(Resolución Municipal), cuyo mínimo anual será de $ 35 UT. 

San Cosme, 28 de noviembre de 2020.

Gladis Taie  - Presidente Honorable Concejo Deliberante
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